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Resultando que el capital inicial de la Entidad asciende a la
cantidad de 1.000.000 de pesetas, ballándose debidamen.. te dePosí..'

tado en Entidad bancaria a nomm de la Funclaci6o; aiehdo el
objeto de la misma: «La promocióD, desat!<lUo. protecéi6n y
fomento de toda clase de estudios e in-'Í"ci~ $Om temas
sociales, en CStlOCÍa1 la formaci6n en los valóJa y objetivos
inspirados en el Humanismo Europeo»;

Resultando que el ¡obiemo, administraci6n y representación de
la Entidad se encomienda.!,.un PatroDalQ inICpIdo por;.Pie$idente,
don Jaime Boneu Film;-secretario. don AntOnio l.Wtln hU
mont; Vocales, doh Trinidad Solano Buep, don Juan (Arloa
GarcIa Ranero Y Orliz, don Joqe VesIrYD8C Roju,don (ArIos
Man¡lano de Mas, don Antonio Fernúdez J!UlIdo, don FJÍI!CÍSCO
Lorca Navamtc, don Mariano Alvarez CoJ1adQ y don Ricardo
Fernández Gil, todos los cualea han aceptado expreaamente sus

~tos la Ley General de Educación de 4 de "to de 1970: el
Rea1&mento de las Fundaciones Culturales Privadas y Elttidades
análops de 21 dej\lllQ de 1972; los Reales De<:telos 176211979. de
29 de junio y 565/1985. de 24 de abril Y las demás disposiciones
concoidantes y de pneral aplieación;

Considctando que. confOrme a lo prevenido en losardtulos I
y 2 del Real Decreto 1762{1979, en ~laciónCI»l el artfl:ljlo 103.4
del Realamento de Fundaciones~.Pri~dé 21 déjlllio
de 1912. es de la competeDcia de este~e1~no<:et.
clasificar e inscribir la presente Fundación, en 0llIlSidenci6ll a los
fines que se propone cUmplir;

Considerando que el presente expediente ha sido promovido
por persona leaitimada _ ello, y que 11 mismo sellaD allOrtl4o
cuantos datos '1 documentos se considerul ~C!IIlIPIiéi>
dose los ~uiIltos se6alados en el artItu10 l.' del ~"_lQ de
1912, con las especifieacionea de sus ardculoa 6.' y~~ por
su carácter. una Institución cultllra1~ca Y. por su Jta1IIta1eZa,
de promocióD, conforme al artItu10 2. , 4 del lI:ÚS/IIO,

Este Ministerio, a propuesta de la~ General del
Protectorado. previo informe favorable del Sérvicio Juridico del
Departamento. ha ~to:

Primero.-Rccono<:et como Fundación Cultllra1 Privada de
promoción. con el carácter de benéfica, la denominada Fundación
«Europa 2.000...

Segundo.-Encomendar su _taeión y gobierno al Patro-
nato cuya composición anteriormente se detalla.

Ten:ero.-Aprobar su __to paza el primer año.

~ 9"" comunico a V. l. _ su conocimiento Y efectos.
Madrid, 21 de mayo de 1987.-P. O. (Olden de 12 de junio de

1985). el Subsecreluio, Ipacio Quintana Pedr6s.
Ilmo. Sr. Subsecretario.

14841 ORDEN de 21 de /1UlYO de 1987 por la qw se dispo1U!
elcumplimit1ltO de la sentencia dictada porlaA.¡u:lieJlo
da NaciolUl1 (Seccidll QuJ1l/l¡). en recurso contencioso
admllJistrativo mlmero 51.599. i/ltel11ll4SlQ por doll
Tonuls Santo8 Corchero y otTOS.

Omo. Sr.: En el recurso contenciOSCHldmjnistIatvonlÍD1ero
53.599, seguido ante la Sala de lo Conteneioso-,MminisUlllÍvo de
la Audiencia Nacional (Sotción Quin.. ta~~POI' don
Tomás Santos Con:bero Y 0lI0I, conlnl la .. . General

~~~~ =':~~dede~~dgl~.t
Esrado». ha teealdo sentencia en 9 de diciembl'e de 1986. cuyo fi¡l1o
es el si¡uiente:

«Fallamos: Que rechazando las causas de inaclmisi1>ilidad
invocadas por el señor Abopdo del Estado. debemos desestimas y

="f~,=~:.:e~:::;::~JJ~:~
don Alfonso Senserrich .MJroos, don Demeltio Cubo Sierra, doo
Antonio Carlos Montes FernPdez, don Emilio Marllnez Meco
Mansavacas, don Sal~Cardenetc Ros, dc!n Emilio Molina
Romero, don (ArIos Tudela A¡uado, dc!n MljUud M~Bayo,
don Juan Boiri Mencbaeatone y don J!lÜU .ll.odí"fIuez CUtstas,
contra las ~Iuciones descrílU en el primer 1\lildaIllento de
~ho. que se confirman por ser ~ustacIu a denlcbOJt

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien dUpOI1!lr que se
cumpla en sus propios términos la refinida sentencia, P!lt'licándose
su fi¡l10 en el «Boletin Oficial del EstadO».

Lo 9u" comunico a V. l. _ su conocimiento y efectos.
Ma<lrid, 21 de mayo de 1987.-P. O. (Orden de 12 de junio de

1985). el Subsecreluio. 1¡oacio Quintana Pedrós.
Ilmo. Sr. Subsecreluio.

------------------_.-.-

14842 ORDEN de 21 de mayo de 1987 por la que se dispone
el cumplimiento de la ....tellCia dictodo por la A.udien
cia NaJ:iolUl1 (Seccidll QuJ1l/l¡) en recurso colltellCioso
administralivo mlmero 53.602. interpuesto por don
Juan RJJm6n LIUI4 Rodríguez.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo nlÍD1Cl'O
53.602 se¡uido ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Nacional (Sección Quillta), promovido por don Juan
Ramón Luna~ contra la Administración aeneral del
Estado, ha teealdo sentencia en 9 de diciemm de 1986," cuyo fi¡l10
es el si¡uiente:

«Fallamos: Que. rechazando el motivo de inadmisibilidad
propueslQ, deben10s desestimas Ydesestimamos el recurso conten
ciOSCHdministrativo interPuesto por don Juan Ramón Luna
Rodtl¡uez, conlnl Resoluciones del Ministerio de Cultura de 20 de
febrero y 6 de julio de 1984,~ ~cio por el Estado del
~ho de tanteo som dos obtu, cuyo _so de exportación
soliciló.e1 ~teJt

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la ~ferida sentencia, publicándose
BU fi¡l1o eo el «1lo1etin Oficial del EstadO».

Lo que comunico a V. l. _ su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de mayo de 1987.-P. O. (Orden de 12 de junio de

1985), el Subsecreluio. Ipacin Quintana Pedr6s.

Ilmo. Sr. Director aeneraI de Bellas Artes Y Archivos.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CATALUÑA

RESOLUClON de 12 de erlerO de 1987, de la Direc
ciÓII GetJeral de TeclWlogúl y Sezuridod Industrial del
Departamollto de Indusiria y I>nergía, por la que se
mOdifica la de 17 de noviembre de 1986 por la qw se
homOlog(l un mollit,!" de vídeo SONYYHM·1430 E.
fabricado por «Sony Espalla, Sociedad A.n6nima». en
Pareu del Vallb, Barcelolla (EspaílJz).

Habiendo observado un error en el texto de la citada Resolu
ción, inserta en el «1lo1etin Oficial del EstadO» nlÍD1ero 12. de 14
de enero. pásina 995. se deIa1la la oportuna oomcción:

Se suprime el penúltimo Dárrafo, que hace referencia al articu
lo 4 del Real Decreto 2704/1~82, de 3 de senriemm. en el sentido
de obtener el certificado de aceptación radfcielklrica.

Lo que se hace público _ peral conocimiento. .
Ban:elona, 12 de enero de 1987.-El Director f1Cneral, Miquel

Pui& Raposo.

14844 RESOLUClON de 12 d. enero de 1987, de la Direc
ción General de Tecnología y Smuidod Industrial del
Departamenlo de 111dlUlria Y I>nergía, por la qw se
modifica la Resolucióll de 17 de Iloviembre de 1986
por fu. que se homaJogall dos apfJ1'alOS receptores de
televisión marca «Phi[ips», modelo 14CZ 3005/165, y
marca «Radio/a». modelo 37KZ 3050/165, fabricados
por «Sociedad EsDtU10la de Ldmparas Elletricas Z»
CIl Sant Boi de I1abregot, BarceltJ1ItJ, Espaila.

Habiendo observado dos erro_ en el texto de la citada
ResolucióD, inserta en el «1lo1etin Oficial del Estado» nlÍD1ero 26.
de 30 de enero de 1987. página 3003. se detallan las oportunas
correcciones:

Dolide dice: ,,"Pbilips". mndelo 14CZ 3005/165». ha de decir:
,,"Pbilips". modelo 14CZ 3005/16S».

Donde dice, ,,"Radiola". modelo 37KZ 3050/165», ha de decir:
,,"Radiola". modelo 37KZ 3050/16S».

Lo que se hace públieo _ f1Cneral conocimiento.
Ban:elona, 12 de enero de 1987.-El Director f1Cneral, Miquel

Pui¡Raposo.


